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6CCI0N TERCERA
Comisión Gestora 

tía la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Comisión ha fijado la hora de las trece para 
•elebrar su primera sesión ordinaria en el día 6 de sep
tiembre próximo.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 31 de agosto de 1143.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.

CC ION QUINTA
Núm. 3.428

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

s El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo se ha dig 
«ado aprobar los siguientes precios de tasa parala 
harina panificable que han de regir en esta provincia 
durante el próximo mes de septiembre, entendiéndose 
para mercancía puesta en fábrica y .sin envase: .

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 90 por 
’.OO de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
130*45 pesetas el quintal métrico. '

Haiina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquileros, a 109*78 pesetas quintal 
métrico.

Harina de centeno, destinada a cupos maquileros, a 
94*40 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 28 de agosto de 1943.—El Jefe provin
cial, O. Mata.

Núm. 3.435

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Cultivo de la patata
Medidas de extinción de U plaga “fscarabaio*’ en 

la provincia.

Por la Delegacióh en esta provincia de Zaragoza 
del Servicio de Defensa Sanitaria del Cultivo de la 
Patata (Observatorio Fitopatológico), se interesa 
de esta Jefatura Agronómica el estricto cuinplimienr 
to a exigir de veedores comárcale® y locales y de to
dos los agricultores interesados en este cultivo, afec
tado por Ib plaga expresada, de las normas que cons
tituyen el apartado K) del plan de defensa contra b 
misma, aprobado por la Superioridad.

En virtud de ello, esta Jefatura Agronómica, en 
los presentes momentos en que los adultos de Lepii- 
notarsa dcccwlineata (escarabajo) vuelven a dominar 
notablemente sobre las larvas y hasta a existir con 
carácter de exclusividad, requiere a los veedores co
marcales y, locales y a los propios agricultores dei 
cultivo de que se trata, en zona afectada por la pdagai 
de referencia, para que realicen intensas y frecuen
tes recogidas a mano, que a la vez que atenúan la dis 
persión del insecto, en circunstancias que se ofrece 
ee mayor grado, limiten la densidad invernante de h
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plaga; esterando de los requeridos por medio de 
esta circular el cdo y diligencia necesarios para no 
incurrir en responsabilidad 1 por el incumplimiento 
de este servicio que se señala y se impone con ca
rácter obligatorio e ineludible, y daría lugar, caso de 
no realizarse' deljidamente, a la aplicación de rigu
rosas sanciones correctivas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1943. — Eli Ingeniero- 
Jefe, Domingo Rueda y Marín.

Ñúm. 3:432 ■ —

Jefatura de Aguas de la Cueúca 
■ del -bro .

X
* Nota anuncio

Aprobado técnicamente el proyecto de. distríbu- 
ción interior de aguas potables y. alcantarillado de 
Zi-era, sé b ic público, a los el" ctos de las dispo$i-. 
ciones vigentes, [tira que los que se consideren per- 
judicad*>3 puedan formular-sus reclamaciones en la 
Jefatura de Aguas de la ¡Confederación Hidrográ- 
fiíxi, del Ebroi (Avenida del Gen ral Moia, 26, Za- 

, ragoza), durante un plazo de quince días naturales 
contados desde 1á pubb'ación de este anuncio1, du- 
rarite los cuales estará manifiesto él proyecto enx 
la mencionada Jefatura de. Aguas-

Este,, redactado por la Con hídetación Hidrográfica 
del Ebro^ sp reduce en es n.'ia a 1o siguiente:

Del dcpósiib regulador, que forman parte del pro
yecto de abastecimiento de agua dé Zuera, parten 
tas tuberías de distribución de aguas potables por el 
interior dé la población. Estas serán de fundición o 
de u ' ' según lo d ícrmn : iSupcripridad, y yan 
enterradas en zanjias. También forman, pantie de 
esté rprpyepto las obras acoe^orias (llaves % de reten
ción y desagüe, ventosas y tubos respiradores, bocas 
de riego).

Las alcantarillas afluyen a un emisario sensi- 
bléménfe ¡paralelo a la carretera de Zaragoza a Fran
cia, y a nivel inferior a la población, que desagua en 
el Gállego agua§ abajo de ésta, previa interposición 
de la estación depuradora de ;vguas'~residuales, com
puerta de un desarenador, separador de grasas, tan
que "Inhoíf^, un inyectador de cloro para los días 
caniculares y campas de secado de yienos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1943. — El Ingeniero- 
Jefe de^Aguas. Cecilio Montahro.

. Núm. 3.431

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Se ponVen conocimiento de los poseedores de tarje 
tas de aprovisionamiento de carburantes que a partir 
del día 30 de los corrientes se procederá, por esta |un 
ta Provincial al despacho de los cupos correspondien
tes aí mes de septiembre en la forma establecida para 
meses anteriofes y con las modificaciones dictadas (Ma
la Comisaría de Carburantes Líquidos, las cuales se 
hallan expuestas en el tablón de anuncios de estas ol- 
ciñas. , ,

Nota.—Se canjearán en metá’ico ¡os sellos modelo 
R 2 (turismos), que no hayan podido hacerse efec
tivos, para lo cual se presentarán en las Agencias de la 
C.A.M.P.S.A., los cupones acompañadits de lacorres- 
podiente tarjeta clase A. , 

Zaragoza, 28 de agosto de 1943. • • .

/ •
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por .los plazos y a los efectos reglamentar i->, 
. hallan expuestos al público, en la Secretaría de 

cada Ayuntamiento de los que a contifiuacó':? 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamac.ones que estimen con vea! 21 f .
•-ive< o de .íresui'uesio ir.uiiicipcl ordmam

3 415.—$an Martín de Moncayu. .
;r r/ general de

1 3.414.—Malón. ■ . •
♦ ♦ ♦

1
A I s h rasque i: di'-a/m ib d:; 12 de s- ptiemlir ? 

próximo ten rao Itigár en la sala de sesiones d" esta 
Ca Ce .¡st/*ral las subastas de I s siguientes aproyé* 
ch imientos fór. sirles:

A las once <|e su m fiaba: L' ñ s del monte «Abo y 
Bajó» de la Dehesa de la Concha; Tasación, 1.300 pe
seras. '

L A las - ice: Pa. tos dei mismo monte; Tasación, 
3.000 pRéra- . -■ ' '

Los n spcLiivos pliegos de condiciones se hadan de 
n : .'¡esto y isposición del púb ico u ¡j la Secrc nía 
municipal

Caso de resultar desiertas las primeras subastas, se 
celebrarán otras sigmida • el .día 2, a las mismas Im 
ras, local e idénticas condición :s que pata las píinu ras.

Belmonte de Calatayud, 27 de agosto de 1943. — El 
Alcalde, José Mdria Fianco.

SASTAGO. Núm. 3.436'
Durante Iridias 7, 8 y 9 de, próximo mes de sep 

tlemhre, de nüevf a una fiof las m ñanas’y Je cuatro 
a ocho por las tardes, se hallará ¡-.biefia en el local de 

• costumbre la recaudación del primer trimestre del re
partimiento general de utilidades dej corriente año de 
1943, en primer período v:?limtario. * , ■

También se cobrarán en los expresados días los 
atrasos de años anteriores, con los apremios respec
tivos.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros. ,

Sástago, 28 de agosto de 1943.—El Alcalde, Miguel 
Lou. ' '

u C á O S E T I M

íaxgadlos áe primer* Ustaneia
Nújm,. 3.408

. BORIA
D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera 

instancia de la ciudad de- Borja y su partido; 
Hago saber: Que por providlenaia deí esta fe cita

__________________________________________
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dictada <n I05 autch de jacio ejecut i virque en este 
Juzgaldo se siguen a instanca de Ignacio Cuar- 
tero Díaz contra la herqneia yacerte de Juan 
García Berdejo, o de sus hijos y herederos, caso 
de ser habhla dicha herencia, en .redamación de 
2.000 p setas de princ pal, intereséis legales y cos
tas. scfp'Iadci éstas en 2.000 pesetas, he acordado 
saqar a púnica subasta por primera vez v tér- 
min. de veinte día- tos siguientes bienes innnie- 
b ís como de '¡«a propiedaid dicho deudor y qué '

• se describen así:
. Úna casa s'ta c, Tabueríóa. compuesta de dos 

pires v el femé, sitiuada .en lia calle de L^mana y

cha, t on 
qtyéti ’a, 
Cu arlen

■<m ti úmc-o ^S, qp 1 i a: por el re
hén? ¡\ ros 'i D. R .-n án L'nzán; iz- 

■ n Calleja, ) spakla can Ja de Juana 
de unos 96 ím.'tros 1 uadraldos d? rx- 

;4j4CO p' 
Se prc

e. fi< 'a'1, aproximadamente. Tayidi en

a los licitadoreS: 
remate véndrá luya 

ncia <1. 'este Jp/gado i1!? di 
; > \ ho’a da las idoce; 

áo O.te 1 1 ra tomai- parte

en 
4

5a sala-an
de octubre dicha se

ii la subasta será, 
'a sir'sa cidcondición

. Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to el

bn

10 por 100 del avalúo.
OuJ ha se admitináp po1 turas que e>o cu- 

las dos terceras par
no a tíllales

del juctiprec:e, y 
de propiedad de 

•IH1V bilí y cd rpmata.nte tend.á que ¡suplirlos a

Dacjo en P>orja a veinticuair/ <le agostó di 
mi' n v " nt< s cuarenta y fres. — Antonio Ruiz. 
Ante mí. .Carmelo Mc<ms. ,

’ Núm. 3.420
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de notificación ■
En los autos de juicio ordinario de ntenor cuantía 

tramitadds ante este Juzgado y que a continuación 
«e dirán se ha dictado la sentencia cuyo encalieza- 
micnto y parte disiwsitiva dicen así: •

“Senlcnda. — En Zaragoza a 15 de juhió de 1942. 
El ,Sr. D. Pabilo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez 
¿6 pi ¡mera instancia del Juzgado número 3 de esta 
capital, y por prórroga de jurisdicción del Juzgado 
de primera instancia de Ejea de los CaÍMlferos; ha- 
fciendo visto los •presentes autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía seguidos en didho Juzgado de 
Ejea, entre partes, de una, como demandante, don 
Antonio Pérez Perruca, mayor de edad, casado, pro
pietario, vecino de La Abnunia de Doña Godina, 
representado rbf el Proci^qdor D. Andrés Pleira' 
Zoco, bajo la dirección ÜH Letrado D. Alejo Cuar- 
tero Ortiz, y de la otra, como demandado, D. Ramón 
Dehesa Alamán, mayor de edad, viudo, Abogado y 
vecino de Ejea de los Caballeros, por su incompa- 
recenoia declarado en rebeldía y representado, por \ 
tanto, por 1os estrados de1l Juzgado, sobre - reclama
ción de 11.142’80pesetas; y
, Fallo: Que declarando como declaro haber lugar 
a la damanda promovida por D. Antonio Pérez Pe- 
Trw2a. debo de condenar y condeno al demandad»

D. Ramón Dehesa Alamán a que pague -al actor la 
suma de 11.142’80 pesetas por los conce,[jtos en que 
se le reclaman dad cantidades, con más el interés R- 

■ gal del 4 por 100 anual de tal suma desde la fecha 
• de presentación del acto de conciliación hasta c’ 

completo pago, con condena de costas dd jtádo. 4 
por la rebeldía del demandado, notifíquesele esta re- • • 
solución en la forma que prescribendos artículos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a menos, 
que se solicite su notificación .personal. Y para la • 

• •publicación de esta sentencia en audiencia púb ha
del Juzgado de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros, remítanse con los autos originales a di-
cho Juz^do. Así'por esta mi senten- dcfinitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Pabló dé Pablo”-. (Rubricado).

La aníerr r < nten i fue pub ¡cada en forma le-
gal en este Juz ' ; - de p: ¡mera, instancia, con íedr 
16^d¿ julio de 1942.

Y halnendo fallecido el demandado D. Ramón D •- 

létín "Oficial 
lleros a vei

n, y para que sirva de notificación d- 
icia a los ¿iue se crean hc-réderos dél mí- 
L- presento para su inserción en el <fBo- 
” de la provincia en Ejea de los Caba- 
ntitrés de dicieinbre de niil noyqcientos 

cuarenta y dos. —- El Secretario judicial, 'Eraifcisco 
Fernández Espinar. (

Juzgados munic*pa?es ,

Núm. 3.417
\ ' PARACUELLOS DE LA RIBERA

¡D. Ignacio Vela Hernando, Juez municipal del pue
blo'de Paracuellofi de la Ribera;
Hago saber: Que en el juicio •verbal de faltas de, 

que luego se hará mención recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

“Seiiteiiíy». — En Paracuellos de la Ribera a 18 
de agosto de 1943. — El Sr. 1‘. 'ehaqj- ó ela D-.r- 
nando. Juez municipal de este‘pueblo;

Visto este juicio verbal de faltas instado por la 
Guardia Civil de Sayiñán contra los denunciados 
Félix Gil Prieto y Vicente Camarero Sauz, sobre 
hurto de 4 kilos desganabas a la Compañía de Fe
rrocarriles de M. Z; A.,

Fallo: Que debo de condenar y condeno a los de
nunciados en rebeldía Félix Gil Prieto y Vicente.. 
Camarero Sanz. a que abonen a la. Compañía de 

» M. Z. A. (lioy Red Nacional de Ferrocarriles Espa
ñoles) la indemnización de 40 pesetas a que ascien- 

• de el valor de las gambas sustraídas.'y a cinco días 
de arresto a cada uno y a los gastos y costas origi
nados en este juicio. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. — Igancio Vela”. (Ru
bricado). .

Y para que conste y sirva de notificación a los 
denunciados Félix Gal Prieto y Vicente Camarero 
Sanz, cuyo actual paradero se ignora, expido el pre
sente pára su publicación en el “Boletm Oficial” de 
esta provincia. - ।

Dado "en Paracuellos de la Ribera a veinte de 
agosto de mil novecientos cuarenta y tres. — Et 
Juez municiptil. Ignado Vela. — P. S’. M.. Valere 
A raneó».
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' Núm. 3.433
. ZUERA

D. José Cativieila ISblán, Juez municipal- de la villa 
de Zuera;
Hag-o saber: Que en los autos de ejecución de 

•entencia del juicio verbal civil seguido por D. Ri- 
«ardo Lapeña Rubio, vetino de Zaragoza, en re- 
elamación de 600 pesetas de principal con más 400 
para costas 'calculadas, contra D. Manuel (Uracia 
Escolón, yefcino de ésta, declarado en. rebeldía, fuero* 
embargadas como de su propiedad y se sacan a pú
blica subasta por el término de veinte días, de con
formidad con lo establecido en el articulo 1.49/ 
iie la Ley de Enjuiciamiento •Civil, las fincas fi- 

griientes: . . ,
Camp| > sito en el pueblo y término de Zuera, e* 

fia partida de "Las Vacías”, de" 14 áreas y 30 cen- 
íiáreas; linda: pdr el Norte, con finca del interésa
lo; Sur, Miguel Roche; Este, carretera, y Oeste, 
lamino de heredades. Valor, 1.000 peseta». " .

Campo sitoxen el mismo término que el anterior, 
•n la partida de "Las Vacías”, de 7 áreas y 15 cen- 
Itiáreas; linda: por Norte, Santiago Mareen; Sur, 
Prudencio Ciprés; Este, camino público, y Oeste, 
Pedro Mora. Valorado en 800 pesetas.

Dichas fincas no se hallan inscritas en ti Registro 
de la Propiedad, pero se ha tomado nota de sus

pensión y se hallan libres de cargas y gravámenes.
No" existen títulos de propiedad.
El remate tendrá lugar el próximo día 18 de sep

tiembre y hora de las diez de la mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado." ■’

Para tomar parte en la subasta será requisito in- 
•ispensable el consignar en la mesa de este Juzgado 
«nai cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor 
de las fincas que sirve de tipo para esta subasta.

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
•ercios de su avalúo, como mínimo, y el remate se 
podrá hacer en calidad de ceder a un tercero.

Dado en la villa de Zuera a. veinticinco de agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres. — Eli Juez-muni- 
«pal, José Cativiela. — El Secretario, José Subirá.

Núm. 3.433
ZUERA

D. José Cativiela Solán, Juez municipal de la villa 
de Zuera; < . .
Hago saber: Que en los autos de ejecución de sen

tencia del juicio verbal civil1 seguido por D. Ricardo 
Lapeña Rubio, vecino de Zaragoza, en redama- 

•ión de 410 .pesetas de principal, con más 400 para 
costas calculadas, contra I). Alejo Andrés Villuen- 
das, xecino de esta población (hoy en iguorado pa
radero), fueron embargadas como de su prof^edad y 
•e sacan a pública subasta por el término "de veinte 
días, de conformidad a lo establlecido en el artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las fincas 
•iguientes:.

Un campo sito en el término de Zuera, en la par
tida de “Lentiscar”, de 17 áreas y 87 centiáreas, 
tue linda: por d Norte, Mariano Bosque (herede- • 

ro); Sur, riego; Este, acequia, y Oeste, con vía fé
rrea. Valor, 400 pesetas.

Un campo en el mismo término, .partida del "Co
nejar”, de 35 áreas y 75 centiáreas; linda:, por d 
Norte, con José Marlaque; Sur y Este, camino, y 
Oeste,' Eusebio Grasa. Valorado en 500 pesetas.

Un campo en el mismo término, en la partida dt¡ 
"La Hondura de Conejar”, de 57 áreas y 21 centi
áreas, que linda: por el Norte, con Severiano ‘Grase;. 
Sur, Domingo Bosque; Este, Inocencio Nasarre, y 
Oeste, Mariano Carroza.

Dichas fincas no se hallan inscritas en él Registro 
de Ta Propiedad, perq se ha tomado nota de eu»- 
pensión y se hallan libres de carga» y grayámene».

No existen títulos de la» mismas. .
El remate tendrá lugar el próximo día 18 de sep

tiembre y hora de las once de su día, en la salei- 
audicncia_ de este Juzgado.

Para tomar parte qn la subasta será oofndiciÓM 
indispensable el depositar previamente en la mesa 
de este Juzgado municipal una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de las fincas que sirve df 
tipo para la subasta. . J

No se admitirán posturas que no cubran por lo 
menos los dos tercios de su avalúo, y el remate m  
podrá hacer en calidad de ceder a un tercero.

Dado en la villa de Zuera a veinticinco de agoste 
de mil novecientos cuarenta y tres. El Juez mu
nicipal, José Cativiela. — El Secretario, José Subirá.

F A R1' E N O O F I C 1 A v

Núm. 3.434
Mancomunidad de Regantes de la» Vegas 

de Villalba de Perejil
Previa autorización de la Superioridad, se convoca 

a Junta general a todos los pariícipes de la Mancomu
nidad de Regantes de este Sindicato para el día 12 de 
septiembre próximo, a las cuatro de la tarde, en el lo
cal del Ayuntamiento de este-pueblo, y de no haber 
mayoría de partícipes, se celebrará con carácter defi
nitivo y se tomarán acuerdos con los concurrentes al ac
to, el día 19 de dicho mes, en el mismo local y hora. 
Ocupándose en dicha reunión de lo dispuesto en el 
artículo 12 de las Ordenanzas por las que se rige esta 
Mancomunidad. .

Villalba de Perejil, 24 de agosto de 1943.- El Pre
sidente: P. O., Bernardino Francia.

Núm. 3.^38

Comandancia Rural de la Guardia Civil 
de Zaragoza

El día 5 de septiembre próximo, a las diez horas, 
se celebrara en esta Casa Cuartel (Jesús, 16) subasta 
de armas de caza. Se hace presente es requisito indis
pensable para su adquisición hallarse en posesión de 
la licencia de caza vigente.

Zaragoza, 30 de agosto de 1943.-EI primer Jefe 
accidental, (ilegible).

Tt p. «o c a r  prr.Nt.'nrr.j.r


